
II. Requisitos

Para optar a esta beca será necesario ser español, estar en. 
posesión del título de Licenciado en «Química física o inorgá­
nica», habiendo finalizado los estudios que conducen a dicha 
titulación en junio de 1981 o fecha pooteric*- a la misma.

III. Criterios para la selección

La selección del becario será hecha por una Comisión na­
cional, que estará constituida de la forma siguiente: El Direc­
tor general de Política Científica, como Presidente, y un núme­
ro de Vocales designados por la Dirección General de Política 
Científica entre personas cualificadas del Departamento, de 
las Universidades, del Consejo Superior de Investigaciones Cien­
tíficas y de la Comisión Asesora de Investigación Científica y 
Técnica.

IV. Dotaciones

Dotación mensual de 60.000 pesetas.
Seguro combinado de accidentes individuales, intervención 

quirúrgica y hospitalización.

V. Periodo de disfrute

El período de disfrute comprende desde el 1 de enero al 31 
de diciembre de 1985 y podrá prorrogarse por un máximo de 
tres períodos anuales más.

VI. Carácter de la beca

Esta beca no establece relación laboral alguna con las Uni­
versidades, ni con el Consejo Superior de Investigaciones Cien­
tíficas, ni implica por parte de estas Instituciones ningún com­
promiso en cuanto a la posterior incorporación de su benefi­
ciario a las plantillas de las mismas. La renuncia a la beca 
deberá solicitarse a la Dirección General de Política Cientí­
fica, quien habrá de dar su aprobación. No se admitirá inte­
rrupción temporal de la beca, salvo casos excepcionales.

Dado su carácter de iniciación y formación en la investiga­
ción, la finalización del período de disfrute supondrá la impo­
sibilidad de una nueva concesión de beca en España. El beca­
rio que durante el disfrute de la beca obtenga el grado de Doc­
tor y se haya destacado por su aprovechamiento y elevada pre­
paración podrá optar a otra para ampliar su formación en el 
extranjero, considerándose como un mérito el haber disfrutado 
de esta beca.

A los efectos de concurso y oposición se considerará como 
tarea investigadora el tiempo de disfrute de la beca.

VII. Condiciones de disfrute

El disfrute de una beca, al amparo de esta convocatoria, es 
compatible con cualquier otra retribución o ayuda. Las Univer­
sidades y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas de­
berán comunicar cualquier oausa de incompatibilidad por este 
motivo, así como renuncia o cambios en su situación de be­
cario.

Las Instituciones podrán autorizar a los becarios (previo in­
forme favorable del Director de Trabajo) para desplazarse al 
extranjero con objeto de completar su formación investigadora 
por un período máximo de ocho meses durante los cuatro años 
de vigencia de la beca, siendo compatible la beca con cualquier 
otra beca o ayuda en el tiempo que dure su estancia en el ex­
tranjero.

Al concluir el año de disfrute, y a la vista del cumplimiento 
de las obligaciones requeridas en la norma X, la Dirección Ge­
neral de Política Cientifioa, a propuesta de las Comisiones de 
Investigación respectivas de las Universidades o del Organo que 
fije el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cien­
tíficas, decidirá sobre la prórroga de la beca. Al concluir la 
primera prórroga, y con los mismos requisitos, se podrá con­
ceder una segunda, y, en su caso, una tercera.

VIII. Formalización de las solicitudes

Los impresos de solicitud se encontrarán a disposición de los 
interesados en el lugar de presentación de los mismos, Direc­
ción General de Política Científica, Servicio de Formación de 
Personal Investigador, calle de Rosario Pino, 14-18, octava planta.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de certificaciones 
académicas detalladas, en las que figuren las calificaciones ob­
tenidas y las fechas de las mismas, así como una Memoria an­
teproyecto del plan de trabajo de investigación a realizar, con 
el informe motivado del Profesor o Investigador que vaya a di­
rigirlo. En el caso de que dicho trabajo vaya orientado, esen­
cialmente, a la realización de su tesis doctoral, se acompañará 
certificado, en el que conste la aprobación del tema de su tesis 
doctoral por el Centro, o, en su defecto, fotocopia de la instan­
cia en la que solicita el Decanato o Dirección del Centro dicha 
aprobación.

IX. Obligaciones

El becario está obligado a:

1. Cumplir con aprovechamiento las distitnas etapas del 
plan de trabajo presentado, debiendo ajustarse a las normas 
propias del Centro donde haya realizado su trabajo, que des­
arrollará con dedicación exclusiva a su función.

2. Remitir trimestralmente a la Dirección General de Polí­
tica Científica (Servicio de Formación de Personal Investiga­
dor), a través del Vicerrectorado de Investigación de la Uni­
versidad correspondiente o de la Secretaría General del Con­
sejo Superior de Investigaciones Científicas, un infórme de la 
labor realizada, con el visto bueno del Director de Trabajo y 
Director del Departamento o Instituto que corresponda.

3. Presentar, durante los meses de octubre del período de 
disfrute, un resumen explicativo de la labor realizada, con un 
informe final del Director de Trabajo de Investigación sobre los 
resultados y el grado de formación del becario, a los efectos de 
la posible prórroga de la beca. Este resumen e informe se tra­
mitará a través de la Comisión de Investigación de la Univer­
sidad o del Organo que fije el Presidente del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas con dicha finalidad.

X. Ayuda paralela

En el caso de las Universidades, las ayudas podrán percibirse 
a través de las cantidades que figuren para gastos corrientes 
en sus respectivos presupuestos. En el caso del CSIC, y con 
cargo a sus propios presupuestos, las ayudas se considerarán in­
cluidas en las asignaciones que por la Junta de gobierno se 
realicen a los Institutos dentro de los programas de apoyo de 
infraestructura.

XI. Colaboración en actividades docentes en Universidades

Los becarios adscritos a las Universidades estarán autoriza­
dos a dedicar hasta un máximo de 150 horas durante cada cur­
so académico para la colaboración en actividades docentes re­
lacionadas con su trabajo de investigación, sin que ello suponga 
ninguna responsabilidad laboral por parte de la Universidad. 
Dichas actividades docentes se realizarán bajo la dirección del 
Jefe del Departamento o cátedra, en su caso.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

25058 RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, de la Di­
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del VIII Convenio Colectivo de la 
«Compañía Iberia, Lineas Aéreas de España, S. A.», 
y su Personal de Vuelo (Auxiliares de Vuelo).

Visto el texto del VIII Convenio Colectivo de la «Compañía 
Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A.», y su Personal de 
Vuelo (Auxiliares de Vuelo), suscrito el día 2 de agosto de 1984 
por la Comisión Negociadora del mismo y con entrada en este 
Centro directivo el día 7 de agosto de 1984.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3, de la Ley 0/1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores, y articulo 2.® del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec­
tivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación de ello a la Comi­
sión Negociadora, con la advertencia a la misma que la Empresa 
«Compañía Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A.», se halla 
incluida en el ámbito subjetivo del artículo 2.° de la Ley 44/ 
1983, de 28 de diciembre, advertencia ésta de la que se deja 
constancia en el correspondiente asiento de registro.

Segundo.—Remitir un- ejemplar del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, ¿9 de octubre de 1984.—El Director general. Francis­
co José García Zapata.

Comisión Negociadora del VIII Convenio Colectivo de la Empre­
sa «Compañía Iberia, Lineas Aéreas de España, S. A.», y su 
Personal de Vuelo (Auxiliares de Vuelo). Representantes de 
la Empresas y de los trabajadores.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25059 REAL DECRETO 2014/1984, de 26 de septiembre, por 
el que se amplía la declaración de materias pri­
mas minerales y actividades con ellas relacionadas, 
calificadas como prioritarias a efectos de lo previs­
to en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de fomento de 
la minería.

El Real Decreto 1660/1983, de 23 de mayo, prorrogó, a efectos 
de lo previsto en la Ley de Fomento de la Minería, hasta el 31 de 
diciembre de 1983, la relación de materias primas minerales y 
actividades con ellas relacionadas, que fueron declaradas prio­
ritarias por los Reales Decretos 890/1979, de 16 de marzo, y 2748/ 
1981, de 19 de octubre. Igualmente y a fin de cumplimentar lo 
establecido en la disposición final primera de la Ley 54/1980, 
de 5 de noviembre, de Modificación de la Ley de Minas, declaró 
como prioritarias las materias primas minerales que se inclu­
yeron en la sección D) y que no fueron objeto de tal califi­
cación en disposiciones anteriores.

Él desarrollo y ejecución de los programas de acción de ca­
rácter plurianual, asi como la efectividad de los instrumentos 
que se derivan de la aplicación de las disposiciones mencio­
nadas, aconsejan su prórroga, de modo que las actividades, 
tanto públicas como privadas, no se vean afectadas.

Asimismo, el potencial excedentario que presenta la barita 
con excelentes perspectivas exportadoras recomienda su inclu­
sión como sustancia prioritaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener­
gía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de septiembre de 1684,

DISPONGO :

Articulo único.—Se amplían hasta el 31 de diciembre de 1984 
las declaraciones como prio-itarias de las materias primas mi­
nerales y actividades con ellas relsoionadas, a las que se hace 
referencia en el Real Decreto 1660/1983, de 23 de mayo, aña­
diendo la barita en las actividades previstas para las sustan­
cias de potencial excedentario.


